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Go lez

D¡rectorde P¿trimonìo Cultural Urbanoy de Ëspacio Público de la Secretaría de Desarrollo UrbanoyVivlenda de la CDMX,

RßciÌìfó' *-. ànt
Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
deI Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1967/2023 de fecha 20 de junio de 2023,

signado por el Director de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de [a Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, Dr. José Martín Gómez Tagle Morales, mediante
e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Desarrollo e

lnfraestructura Urbana y aprob Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

los similares MDSPOSA/CSP/3050i2023 ydía 23 de mayo de

M DS POSA/C SP I 30 49 I 2023

Sin otro particula

Atentamente,
El Director
de la Sec Gob

C.c,c.e, p.

Pino Suárez L5, piso 2, Cololli¿r Centro,
Alcaìdía Cuauhtérnoc, C.P. 0ó000, Ciutìild dc lrléxico
1'. 5553458000 ex|.1115 y 558957328ó

ctuÐAÐ lilt{ouÀ0ÐRA
Y ÐË ÞENECT{Og

un cordialsaludo.
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y de Enla

de la Ci

lr4artín Górnez

/Frvtdad
No 

Wrsr{,túo! 
Pr¡Þr¡c4 

:

Valldó

4 ¿lto. 
Fêdelico Martlnez Torres D¡rector de Enlace. Anålis¡s Jurldicos y

Acuèrdos Lêgislativos \v Llc. Nåyeli Ola¡z Dlaz Subd¡rectora de Atenciôn y SeguÌmiento
d€l Proceso Legislat¡vo \.

Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo Moreno León Adm¡n¡strat¡vo Especial¡zado L
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LIC. MARCOS ALEJANDRO G¡L GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio número SGIDGJyELIPAICCDMX/Il/000129/2023, de fecha 25 de mayo de 2023; recibido en

esta Secretâría et 30 de Mayo de 2023, mediante el cual remite los oficios MDSPOSAICSP/3050/2023 y

MDSPOSA/CSP13}4912023 suscritos por el Diputado Gerardo Villanueva Albarrán Vicepresidente de [a Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en los cuales se hace de conocimiento el Dictamen a [a

proposición con Punto de acuerdo aprobado en su sesión celebrada et día 28 de abriI de 2023, por el que solicita

lo siguiente.

Único. - Se exhorta atenta y respetuosan'ìente a [a Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), al

Comité de Monumentos y Obras Artísticas en Espacios Púbticos, toclas las autoridades de [a Ciudad de

México, parä que en coordinación con la Suprema Corte cJe la Justicia de la Nación; verifiquen la viabiliclarJ

técnica y presupuestal para [a colocación cle un busto y placa conmemorativa para el reconocimiento al

luchaclor social y defensor de derechos humanos, Rosenrjo Ra<jitla Pacheco, en los alrededores del eclificio

secle de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en la calle de Pino Suárez 2, colonia Centro, Atcaldía

Cuar: htémoc, c. p. 06065.

Al respecto le informo que por lo que corresponde al ámbito de competencia de esta Dirección a mi cargo como

Unidad Administrativa normativa aclscrita a [a Dirección General de Ordenamiento Urbanos ambas

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviericla de la Ciudad de Móxico, en estricta materia de

conservación patrimonial e imagen urbana det Espacio Púbtico tiene entre otras atribuciones:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3l fracción XVI de ta Ley Orgánica del Poder Ejecr:tivo y de la

Administración Púbtica de la Cìudad de México y artículo 156 fracciones Vll, Vlll y lX det Reglamento del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo de la Administración Púbtica y de conformidad con lo que establece

Manual Administrativo de [a Secretaría de Desarrotlo Urbano Y Vivienda, con número de registro MA-34124092L-

D-SËDUVI-06 1A2022, cuyo aviso por e[ que se da a conocer el enlace electrónico, donde se puede consultar fue
pubticado en [a Gaceta Oficiatde ta Ciudad de México, etdía 1]. cle octubre de 2021.

Artícuto 156 det Reglamento del Reglamento lnter¡or del Poder Ejecutivo de la

Administración Pública, que a la letra establece

"V!1. !mplementar y ejecutar acciones pora la conservación, elfomento y acrecentamiento
del patrimonío cultural urbano y el espacio ptiblico en la Ciudad de Méxíco;

t.
,i

:

,f 4
Amores 1322, Del Val[o Centro,
^,...:.-. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO V VIVIENDA

DIRECCIÓN OENERAI- DEL ORDENAMIENTO URBANO

DIRECCION DE PATRIMONIO CULTURAL URBANO Y DE

ESPACIO PÚBLICO
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2023
Fränbílo

VITIA

sEDUvUDGou/DPcuEP/ I I ß i
Vlll, Aplicar lo normatividad vigente en rnoteria de Potrintonio Cultural Urbano y Espacio
Público en Ia Ciudad de México;

12023

lX. Opìnor y dictaminor sobre los occiones de intervencìón en las inmuebles ofectas sl
Patrimonio Cultural LJrbano, así como los proyectos arquitectónièos y de imagen urbano en

materia de Espocio Público en la Ciudod de México;"

En ese sentido, derivado de lo antes expuesto, [e informo gue esta Unidad Administrativa no cuenta con
recursos presupuestates para [levara cabo para [a colocación de un busto y placa conmemorativa antes citada.

Sin embargo, se le sugiere a fin de obtener los recursos necesarios acudir a la Secetaría de Obras Públicas de la
Cìudad de México, que es la autoridad encargada de tlevar a cabo obras en el espacio público.

Por otrâ parte en cuanto a la viabilidad técnica para para ttevar a cabo para [a colocación de un busto y placa
conmemorativa se cuenta con el Comité de Monumentos y Obras Artísticas en Espacios Púbticos de la Ciudad de
México (COMAEP), cuyo acuerdo por e[ que se creó esta publicado Gaceta Oficial de la Ciudad de México con
fecha 14 de nrarzo de 2013, el cual es el Órgano de Coordinación, asesoría, apoyo técnico opinión, para ilevar a
cabo para ta colocación de un busto y placa conrxemorativa en comento.

Por lo anterior, se [e informa que el procedimiento para cuatquier solicitud ante el Comité, será a través del
ingreso de[:

Formato de Dictamen Técnico de lntervención en et Espacio públ¡co (TSEDUVI_DTIE_1), et cual se

encuentra descargable en [a liga https://comaep.cdmx.gob.mx/comite/acerca-de, Se anexa copia del
Fornlato.

2. Llenado Digitat del Formato para la Colocación, Reubicacién o Retiro de Monumentos y Obras
Artísticas en Espacios Públ¡cos de la Ciudad de México, at cuaI podrá ingresar a través de la tiga ;

https://docs.googte.com/forms/d/e/lFAlpQLSdBfZ30F2yRTNilDinSM NT4oUqsGM pNB5fala52NWS83aW
P4w/viewform

Los cuales deberán ser presentados a través de [a Ventanilla Única de Atención Ciudadana de esta Secretaría de
Desarrol[o Urbano y Vivienda ubicada en la Calle Amores No. 1322, Cotonia delVatle Centro, Alcaldía Benito
Juârez.

Lo anterior se enrite con fundamento en [o dispuesto por los artículos 13 apartado D numerales 1o y 2o, 16

apartado G numerales Io,2o,4o y 7" de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2o,I!,74,16 fracción Vl,

18 y 31 fracción XXVI de ta Ley Orgánica del Poder Ëjecutivo y de ta Adrninistración Púbtica de la Ciudad de
México; lo,3ofracciones ly ll,4IîracciônVyVlll,235y236 fraccionesVlllyXl, 156fraccionesVll,Vlll,lX, X, Xl yXll
del Reglamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 1', 2'
fracciones l, ll y lll,4" fracción lll,7o fracciones l, Vl, 43,65,67 y 87 fracción Vl de la Ley de Desarrollo Urbano; 63,
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GCIBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

C.c.c.e.p.- Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez.- Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda

Lic. lnti Muñoz Santini.- Director GeneraI del Ordenarniento Urbano.

Anexo¡ tormato TSEDUVI-DTIE*1, cle Dictamen Técnico de lntervención en el Espacio Público

1. TSËDUVI-DTIË-1.pdf 2. Formato DigitalColocación de Obra

SECRETARíA DE ÞESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN GËNERAL DEL ORDENAMIENTO URBANO

DIRICCIÓN D[ PATRIMONIO CULTURAL URBANO Y D[
ESPACIO PÚBLICO
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64,66,6g y 70 del Reglamento de [a Ley de Desarro{[o Urbano del Distrito Federal;4" fracción Vll y g" de [a Ley de

la Accesibitidâd para ta Ciudacl cle México, ManuaI de Normas Técnicas de Accesibilidad, todos ordenamientos

vigentes para [a Ciudad de México y de conformidad con e[ ManualAdministrativo de ta Secretaría de Desarrollo

Urbano y Viviencla, con número de registro MA-941240921-D-SEDUVI-06102022L, pubticado el 11 de octubre de

2021 en [a Gaceta Oficialde la Ciudacl de México'

Con las cordialidades de mi más alta estima

ATËNTAMËNTE

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS
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DR. JOSÉ MARTÍN GóM

DIRECTOR DE PATRIMONIO CULTU RBANO Y DE ESPACIO PÚBLICO

a

Este oficio atiende la DPCU EPl22611202y DGOU/4694/2023
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SËCREfåRIA ÓË þÉSAHFOTLÕ
uacÅ¡lÕ Y vtv¡ÊltÞ4 Clâve de tormâto: TSEDUVI-f]TIE,1

NOMRRË D[1.. r R,{t'rrrrj:

Ciudôd de tréx¡co, a

D¡rtrcìón de Pal.{i'nonio Cultural l,rbn,ro y de [spa(Ìo Ptiblico

Presqltc

DictamenlÉ(sico de lnteroerc¡onei en el Espa(iô Púbt¡ao

emit¡r, en su caso, el certificado correspond¡ente.

conseruac¡ón en archivo h¡slórico,

seduvhransparencia@gmail.com.
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N0

Nöcbn¡ì'dôd
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Þocunìeñtq (on €l que ôcrcdita l¿ ¡jituació11 rìigratoria y

estancia leg¿l fi el päír

Fêclra de vén{:ir ri€nto ,Act¡lidôri ört0rizadä à reali2¡r

fKhâ de olorgamiento

trr¡ì¡d¿d feder¡tivdde Nötðri¿ì 0 cor¡:durið

Pública

o folio del rcta u póliza

de ¡ô person¡ lìtulnr de la l.¡otarí¿ o

f:èf:h¿ô numelo

federátiva
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l,ioûrbr{t (sj

P¿ltrnro
^pcllido 

nìats.no

Nlinì!ro I Foliol(feiltili( o(kin oficiôl

Na(:iuù3lid¡d

ï;f.) (l l l)('('rr il0ttrirl

|,Júnen 0 blio Í:rlid¿d i¡derotiva

Norìbr c dc la p(son¿ litul¿r dt tû Nqt¿rí0,

coffcri0rí¡ l)úblic¿ q J0¿g3do

lniif,¡p(.ión on cl lìr8ìstro Público (ie l0 Fropiod¿d y de Comc(io

llún$ro de N¡i1arí¿. Coûcdu¡ía o Ju¿gôíio

No. [xl0¡cr No. lnterior

corrce (ìlc(tron¡(o e[ el que se ¡utoriz¿r rs(ibir ùotif¡(iì(iones

c,p.

LûII€

Colô¡i¿

A!Êllido nìôlcno

NDrlbtr_r (jt

pôtrÌno

DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR NO1IFICACIONÉSY ÐOCUMËNIOS EN LA CIUDAD DÈ MÉXICO

Persona autor¡zada para oír y reciblr notiticàciones y documentos

|jte [or¡ato d€bidamcnte requ¡silâdo, 7. Tratándose de
votar pas¡polte,

Cop¡¿ sirnple r- or¡girlel para roteio.

Podré realiz¡r el tránrite uia persooa acreditada con c¡¡1a poder ärmada nnte dos

3, lratándosc de person¡ moral.,Acto Constitut¡va y Porjer Not¡r¡al oue ic¡editc la peßo¡¡lidad
reprele¡lãnte l?gal e identificación ofíciöl r4ßente con {oto8Þlía de estô perse[â ic¡eder(ral

Fn caso rleque se acred¡te a una personô distinta para oiry recibir notilicôc¡ones, tambiê¡
present¿r ¡dcrìIificac¡ôû oficial vigente coo lo¿ografia icualquiera de las señaladas). Copii
y original para cotejo.

En (.1:o (le (tue !€ acred¡te ¿ un3 lxrgnä distinta püra oír y recibir nolifi(¡cione5, taDrbién deheú
pre5eirtôr idcilti[ì.;¡ciôn olicial ,¡igente fcualqu¡e¡¿ de lirs seäalôdás). 'Jop¡¿ sirnple y oriu¡ndl p!ra
(otejo.

present¡ndo su identifieción oficial vigente con totoBrafía {cualquien de Lrs señaladas) y de
per\oo1 inter4sda. Copia 5lmplevoritin3l pâm (otejo.

pirs votar, pasapq{e, li.Énc¡ã de conducìr, côrlilla d€l Serviclo Mil¡tðr N¡c¡onal o cédúla

iloles¡on¡l). cop¡¡ sinìple y or¡ginal pam cotejo.

4. Llenìoriâ descriptiva con ante€dentès históricos, probleurát¡ca ðctuðl del sitio, en,ilisis del

s¡iio icontexto urb¿no y soc¡c-cultural, usos de suelo. eq!ìpatr¡entos y r€porte lotográfico del
del proyecto arquitedónico que

propuestos, ¡nd¡cando los accesos

Dos tantos de ptanos Plðntasconteng!¡:
nivelescon ex¡stentes y vehiculares,peatonates

lodos los planos deberán presentarse a esø13; legibles, con €jes, cotas, niveles,
reprereôtlcionês de escðlâ humana dobladós en tamðño carta.

rctual), objetivq del proyecto, población b€nefici3da. descrip(iórr del proyecto, largu¡llos

del sitio ysu corìtexto, y rnálisis de lhjos y aforos po¿tôiâlcs.
cleñêntos ât<tos ðl Patrimo¡lo cultural Urbano, la señalizâcìón vertical y horìzôñtãl ¡sl iomo
veget¿ciór existente y propuesta; b) Strcio¡res tr¿nseers¿les, long¡tudlìals y al¿adosì c)

construct¡vÒs, y d) lmág€nès ot'Jetivo.

5. Prcpuesla de ubicac¡ón. lncluìr fotomonta.ie de l¡ obrâ en s¡tiö y sus carôr1eríst¡c¡s
(on croqris de loc¡lización.

7. Currículum o semblanza del autor de la p¡ezð y el personaje. asícomo procedencia y destino
la escúltúra iant6 y después).

Me¡nori¡ descriptiva de la cscuttura. Seäalar nombre de la obra y outor. descr¡pción detûl{adô

mo¡umento u obra, motivos para su instalación, reubicación, ret¡rû. m¡ntenioriento y,/o

Prcpuest¡ técnicô y estru€turð1, propuest¡ de regeneración del esp¡cio, proveto integ,ral de

adecuacién al entomó y sttficiencia presupue5tal para su reol¡zaclón.

Para Monumefltos y obras Artístlcas, presentar âd¡clonalfnente:

2de4



9. En caso de donacién, carta aomprg¡r¡s de la institución, asoc¡ación ô ente públ¡co o privado
que se cÕmpruîret¡ âl rnanterì¡¡niento y cu¡dâdo de lâ piera y su entorîo ¡ntned¡ato poa lo flìenos
ln aio,

l0;En caso de que ladonación provenga de otro país, oficio en que la Jelatura de Gobieno y en su

:ató €l área de Relsc¡ones lnternac¡onales de la Ciudad de M¿x¡co ¡ceptôn la dona(ión.

9. Ën su cãso, conven¡o de donôcióll de la piezô.

Política de loE Estados Unidos l¡ex¡canos. Arlículo Bo-

Polít¡ca de la C¡udad de i'léx¡co, Artícu¡os I numeral 5, 3, 7 apaftado A nunìeral 1, I
D nume¡ al 5 y 1S apart¿do A numeral l.

lnterior del Poder Ejsutivo y de la Administración Públ¡(a de l¿ Ciudad rie túéxico.

156 fra(cionesVll,\,lll, lX yxll.

dc Construcciones È?rc el D¡str¡to Federal. Articulos t,3 fracrión ll,18,53
pánafo,5B,121 y238.

Reglamento de la l.ey de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Artícutos 2. 3, 61,64. 58,69 y ?2.

Prcgramô Gcncral dc Dcs¡qollo Urb¡no del Distlito Fcderal. 2.5. cr¡ter¡os para dcfinir Árers
Actüación.

Ley dc Proced¡nìiento Adnr¡nìslr¡t¡vo de lð C¡ud¡d de L,léx¡co. Alt¡culos 32. 33, 35, 35 Bis,40, 41,

y 44,

Ley Generål de Asentðmientos Hunìano5, ordenanr¡ento ferítorisl y De5arrollo ur bano.

4,6 frac(¡ón Vl, 7, 10 fracciones lll y XXll, 22 y 43.

Delarollo Urliano dei Dilr¡lo Fed€É|. Àr-tículos l. 4lracción lll,7 fra((iones i y X|V,43,65,

?l y 87 lrâcción vl.
t-ey O'gån¡câ del Poder Fjecut¡vo '/ de la 

^dministra(¡ón 
Pública de la ciud.ìd rte Uéxìcc,.

2 y 3l fracciones Xlly fiVl.

Sin Costo

D¡ctan ren/Op¡nión técnica

No aplica

Un año

Pr(ede N€g¿t¡\,a Ficla

a öbtencr

dr ìtspuc5t0

dcl docurrento ¿ obtcnrr

dc b ,11ìrnìâtivä ô Ncilôt¡vð Fi(tâ

NL¡evo l)ruyeclo dr¡ f.ipaci0 lìel¡¡bilita( ¡ûì de If prcio l'úl¡lico
Morlificâción de [:paíio Pribli(o eÄiilentÊì

existenlo

Descríbir b¡evcrlr:rrle;

Friblico
Cr>lq:¡¡ció¡r, rcutritación ylo rirììr o <le

dq¡entos eñ Êl Ispircio f¡ii)l'r-o
{Èscrrl[ilãii. drchiìirrio ìib¿¡î y dnilås de 0¿:ril;lrr¡ ¿r¡il¡riri
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NORTI

ÎQMAEPi.

furse cl c¿¡o, sc tlcber¡r gesùonar los pcrrniso¡ cur¡Juccnte: arte 1ô AIcaldía.

g
lnf ormaclón ¡nportanter

PERSONÂ 
'N'NRIsADÁ, 

O RTPRü5ËN AN ( IÉGAI.

Î,J001hrc y Firnra

r.A$ 

^fi 

t.^li l)1. (.(ì^JlitR\r\fl ci¡i P^Ì RtMrlNi^r.

û[ FrCH¡\ Dt

QUEJAS O ÛENUNCIAS

quEJl\TEL LOCATËL 56 58 11 11, HONESTET 55 33 55 33.
DgNUNCIA irregularldades a través del Slstema de Dênunclã Cludãdana vfa lnternet a la d¡rección
electróni<a http://www.contra[ôria.cdmx.gob.mxlpcontraloria/denuncia.php

Sello de recepción

!orrìbre

:ôrgo

¡irnla

orSanos

dô MeioE RÈgulåtdrla de
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